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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de9ues pa-
ra los deínas pueblos d la . Misma pro-
vincia. (Ley de 3 de 'Noviembre de
183'7.)

SUSCIIICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 • 	 90

Un ario. 	 • 	 . 	 . 132
	
	  180

Se publica los Lunes, Mihcoles, Viernes y SObados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

G9BIERN3DE L1 Pa011M111.
- erzeiterefeee-e--

Presidencia del Consejo

de Ministros,

S. N. la Reina nuestra Se-
itora (Q. D G.) y su augusta
Real eontinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular niun.1261.

Ministerio de la Guerra.

tim. 19 —Circular.

Excmo. Sr.: Con motivo de una
eomnnicaf ion del Capitan general de
Galicia 0 n qu e , á cos e r:tienda de la
prolon e acion do las estancias de los
indijuns que se hallan en observa-
do') con recurso pendiente, consulta
acerca de su d i :eribucion, y si dichos
indieiduns han de enntirruar siendo
socorridos por las Cajas interin dure
la observadora, so ha eereido di,t)Ofier
la Reina (Q. D. G.), de conlormidad
con lo Opinado por las S eecioees de
Guerra y Gebernacien del Consejolle
Estado , que se recuerde ä V. E. la
estricta observancia de lo determina-
do en el art. 10 de la ley vigente
reemplazos; art. 9." del reglamento d e .
exe neinires fl,,icag, y en las lt . ales ór-
de n e s de 9,e . de Nneiembre de 1852,
18 de elan () d e 1857, 7 de Junio de
1838 y 18 de 31areo de 1860, tanto
respeeto à las estancias qu e debe pa -
gar la Admi nistration militar y las
que corres po nden abonarse de los fon
dos munici pa l es, como tarnbien acerca
del modo con que detuepracticarse la
observacion do los quintos.

De Real örden In digo ä V. E. pa-
ra su conocimiento y efectes corres -
pendieee . s. Dios guarde á V. E. mu-
cho años. lIladrid 21 de Junio de
1861.— CDonnell. —S,

Circular naco. 1262.

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaría.—Seccion de Orden pú-

blico.—Negociado 3."—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra so
comunica á este de la Gobernacion en
31 de Ma y o último la Real Orden si-
guiente:

« Habiendo llamado la dende') de:
la «Reina (Q. D. G ) el que por algu-
nos Consejos provinciales se han ad-
mitirlo en el servicio como sustitutos ä
individuos licenciados del regimiento
infaetería Fijo de Ceuta, ä donde fue-
ren desiloados en virtud de sentencia
de un Consejo de guerra por me-
dida gubernativa, se ha dignar) S. M.
mandar con este motivo que se signi_
fique á V. E. su Real voluntad de
que por el Ministerio de so digno car-
ga se prevenga lo conveniente e las
Autoridades dependietees de) mismo, á
Un da que en lo sucesko no puedan
considerarse ni se admitan las licen-
cias absolutas exp e didas por el pre-
citado regimiente á los iedividuns que
se hallen tu aquel caso corno testi-
monie de honradez y bu 'na conducta,
para loe 'keins del párrafo terceto del
art. 139 de la ley de reemplazos de
3 9 de Enero de 1856; en el concep-
to de que para la mejor aplicacion de
esta dispesicion se previene con esta
fecha al C e mandante general de Ceu-
ta que á los individuos de que se ti a-
ta se les ponga como última en sus li-
cencias abso lutas la de que estas no
servirán para los indicados objetos de
la ley de reemplazos vizente.,)

He Real órden, comunicada por el

S r . Ministro de la Gobernacion, lo
traslado á V. S. para su conocimien-
to, el del Consejo de esa provincia y
demás efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. rei o c h " s arvis. Madrid
19 de Julio de 1861.—El Subsecreta-
riie Antonio Cánovas del Castillo. —
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Seecion dr Fomento. — Negociado 4.*
Minas.

Circular ntim 1322.

Vista la instancia presentada por
la Sociedad . de los Santos pidiendo la
demasia que resulta entre las minas
Terrible, San Miguel, y Santa Elisä,
asi como el plano é informe quo
acerca de ello ha emitido el Ingenie-
ro del ramo, con arreglo à les artí-
culos 20 y 21 del Reglamento, he
dispuesto se notifique á los dueños
de las referidas minas, para que en el
término de 60 dias, participen, si acep-
tan 4 no el terreno que podrá ad-
judiearseles, á tenor del 13de la Ley,
en el concepto de que, transcurrido,
su sil e ncio se interpretará como prue-
ba de aceptaci e n; publicandose tain-
bien el oportuno ;nuncio en el Bo-
lilla oficial ä fin de que en el (ér•
mino expresado puedan hacerse las
oposiciones convenientes.

Córdoba- 30 de Julio de 1861.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero,

Circular núm. 1306.

Vigilancia.—Les Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
ce derán ä . la busca de Leonardo Alva
R e dondo, cuyas señas se espresan
pié, rabo, desertor del regimiento ca-
zadores de Albuera, 18 de caballe-
ria ; y caso de ser habido, lo remiti-
rän ä dispoetcion del Sr. Brigadier
gobernador militar de esta provincia,

Córdoba 31 de Julio de 1861.—
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Natural de Rute, hijo de Grego-
rio y de María, edad 18 años, pelo
y cejas castaño, ojos azules, nariz re-
gular . color bueno, barba poca, esta-
tura 5 pies, una pulgada, 8 líneas.
Fué quinte por su pueblo en el reem-
plazo del corriente año.

Circular núm. 1309.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Rafael de Ar-
ce, cuyas se espresan al pié, al cual
se le sigue causa en el Juzgado de pri-
mera instancia de la ciudad de Mon-
tilla, por atentado contra el Alcalde
de la misma, y caso de ser habido lo
remitirán a disposicioo del espresado
Juzgado.

Córdoba 31 de Julio de 1861.—

Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Estatura mas de 5 pies, edad co-
mo de i0 años, pelo castaño claro,
grueso, cara abultada, color moreno
claro, ojos melados y al andar ilicli-
na para dentro las pintas de loa pies.

Circular núm. 1310.

Vigilancia.—L os alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de José Rubira y
Gowez, cuya señas se eepresen a! pié,

caso de ser habido lo remitirán ä
aispesicion del *Juzgado de prirnefa ins-
tancia del distrito de San Miguel eD Je-
rez de la Frontera.

Córdoba 31 de Julio de 1861.—
Manuel Ruiz Higuera.
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Edad 26 ataos, estatura regular, pe-
lo negro, ojos pardos, nariz regular,
barba poblada, cera larga, color tri-
gueña; una cicatriz ea el lado izquier-
do de la barba.

Circelar núm. 1311.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de dos gitanas, cu.
yas señas se espresan al pie, que en
la noche del 25 de Enero último hur-
taron varios efectos de las casas de Ra-
fael de los Re y es Castro, vecino de
Andujar, y caso de ser habidas las
remitirán ádisposicion del Juzgado res-
pectivo.

Córdoba 31 de Julio de 1861.
ilanuel Ruiz 'liguero.

Señas.

rna llamada Mariquita, viuda de
Juan Tiburra, alta, de regulares car-
nes, morena, ojos grandes, como de
45 años, vestida de negro.

Otra: estatura alta, rubia, de unos
35 años, tambieu vestida de negro.

Circular núm. 1286.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca da Antonio
Fernandez Navas (a) Peporro, y Bar-
tolome Fernandea Navas, cuyas señas
se espresan al pié, á los cuales se les
Ligue causa por robo en el Juzgado de
p ri mera instancia de Antequera y ea-
so de ser habidos los remitirán á dis-
posicion del epferido Juzgado.

Córdoba 29 <le Julio ele 1861.—
Manuel Ruiz 'liguero.

Señas del primero.

Vecino de Villanueva del Rosa-
rio, casado, edad 35 arios, color mo-
reno, cara redonda, barba peblada y
alegra, de cuerpo rehecho, de oficio
del campo, vestido ä uso del pais.

Id. del segundo.

Soltero, vecino de.Villanueva del
Rosario, estatura mediana, bonito de
cara, barba poca, vestido como el an-
terior, oficio del campa.

Circular mún. 1305.

Orden público —En el término
de Villaeiciosa, se ha aparecido un
buey de las señas que se espresau al
pié, sin que se teuga noticias de su
procedencia.

En su vista, he acordado se ha-
ga público por media de este perió-
dico oficial, para que Ilegatido à co-
nocimiento de sus dueños, puedan ha-
cer las oportunas reclamaciones ante
el alcalde de la espresada villa.

Córdoba 31 de Julio de 1361.—
MannelseRuiz Higuero.

Señas.

Pelo rubio, ojinegro, caernos des-
puntados, una oreja hendida, edad cin-
co aüos.

Circular núm. 4283.

Por el Mi.nisterio de la Gnberna-
cion se traslada ä este Gobierno de
provincia la Real órden siguiente:

«El Señor illinistro de la Goberna-
do!) dijo con fecha 19 de Junio pró-
ximo pasado al Gobernador de la pro-
siecia de ()%iedo lo que sigue.

Enterada la Reina (q. D. g.) del
esp diente instruido por ese Gobierno

Pro 	lalivo á las fabricas de
eso situadas dentro de la Villa de Gi-

jon y ä la instancia pi es p utada por
Don -Juan Baulista Cardonne en queja
de una providencia de V. S. referen-
te al propio asunto; Considerando que
no ha acreditado Cardonne haber ob-
tenido la autorizado') competente para
establecer una fábrica de vidrio, y que,
aun cuardo In acreditara jamás resul-
taria por ello legalmente habilitado pa-
ra levantar en su lugar una fabrica
de y eso; Considerando que no se le
concedió la licencia oportuna para cons-
truir esta última, y por lo tanto, que
nunca pudo hacer lo que hizo á la sombra
de otra autorizacion de distinto ghtero,
ni aun en f'l caso de que constara es-
ta completa in en te justificada; Conside-
rando que la circunstancia de que dió
conocimiento al alcalde de su cambio
de propósito y de que se hizo recono-
cer el horno de yeso por un maestro
de obras, no tiene tampoco 'litigo') va-
lor, en razon á que es sabido que pa-
ra que un particular pueda fundar un
establecimiento industrial de cualquier
clase necesita que la autoridad respec-
tiva le faculte competentemente y de
una manera espresa Y t e rmi n ant e , so-
bre todo en aquellos casos en que, co-
mo el de que ahora se trata, puede
comprometerse seriament- la salud del
vecindario y perjudicarse en no peque-
ña escala los int e reses de otros; Con-
siderando que si se necesita, como es
indudable, la autoritario!) previa, no
basta un simple rec000cimiento hecho

por un agente subalt e rno de la auto -
ridad para suponer que nadie se halla
habilitado legalmente para levantar un
establecimiento de sernejaide clase y
para consagrarlo ä la esplotacion de
la industria a que se le destina. Conei-
deirando que de admitir como princi-
pio administrativo esta teoria se abri-
rá por necesidad la puerta á nido ge-
nero de abusos, siempre que la au-
toridad se manifestase indolente y des-
cuidada en el cumplimiento de sus
obligaciones. Considerando que el he-
cho del reconocimiento no implica ni
puede implicar de ningun modo la
concesion prvia ä que el interesado
so refiere, sino el mas completo olvido
de un importante deber municipal y de
corbiguiente la imperiosa necesidad
de hacer efectiva la responsabilidad
oportuna. Considerando que no puede
admitirse en buenas regles de policia
urbana la coi:atrio:don de fablicas de
y eso dentro de toda poblar-ion culta
y por lo tanto, que V. S. procedió muy
acertadamente al denegar á don José
Palacio la lii ein ia pedida para esta-
blecer una fábrica de la misma clase
en la calle del Crol& don Alonso de la
citada villa de Gijon. Considerando que
los considerables repuestos de leña 6
de carban de piedra que reclaman los
hornos y fábricas de cal y yeso, la
gran cantidad de aquellos articulos
que de continuo se queman en ellos,
las densas columnas de humo que oca-
siona la conabustiou y la calcinecion

del yeso ende) , y bi s grandes !rime, en

firnde pnlvo insalubre y (leñoso que
se desprenden al hacer las operacio-
nes de molienda y ce; nido, efeeeen ree-
pectivamente dentro de las poblacio-
nes un Hi gro constante de incendio,
constituyen sin duda alguna una cau-
sa peduanente de alarma para los ve-
cinos que compromete sus ietei eses y
su seguridad, hacen desmerecer ea va-
lor y en rendimiento las firvaa ui
nos, alteran gravemente la salud públi-
ca, ennegrecen las fachadas de los edifi-
cios, deterioran las ropas y los muebles,
roban la pureza al aire que los habi-
tantes respiran y producen, por últi -
mo, otra multitud de daños y periui-
cifra de igual graaedad é importancia.
Considerando que bes otras läbricas ä
que alude en eu informe el arquitec-
to provincial deben igualmente ser ob-
je-to de una medida general, S. M
oido el parecer de la Junta consulti-
va de policia baria v Edilicios pú-
blicos, ha tetad. ô bije adoptar las
disposiciones siguientes: 1.* Reeolver
que queda confirmado en todas sus par-
tes el decreto -de U. S. de 12, de Ju-
lio del año próximo pasado: 2.' Man-
dar que en adelante no podrán teta-
Mecerse . &litro de pillado honres
fábricas de cal y yeso, ni á menos dis-
tancia de ciento ¿I ineuenta metros de
toda habitado!): 3 ° Ordemar igual-
mente que no se otorgue autorizacion
para levaetar estos establecimientos ä
menor distancia de cincuenta metros
de toda via ferrea O carretera de pri-
mero 6 segundo óitlen: 4.* Disponer
que se forme espedi , ate respecto á las
oemás fábricas ñ que se refiere en su
informe ese Arquitecto pi ovincial pa-
ra adoptar en su vista la re.olucion
que punceda: 5. Exigir la mas estre-
cha responsabilidad á los diversos agen-
tes de la administracion que no cui-
den de que las anteriores disposicio-
nes tengan fiel y exacto cumpliuden-
to.

La que de &den de S. M, comu-
nicada por el Señor 3lieistro de la Go-
la ruedo°, traeledo ä Y. S. r5 fin de
que las disposieiones 2., 3.a
contenidae en la anterior resolucion,
sirvan de regia general en lo sucesi-
no para casos anälegoa.

Dios guarde á V. S. muchos arlo..
—Madrid 18 Julio de 1861.— El
Subsecte tarjo, Antonio Culo ae del Case
tillo.—Señor Gobernador de la provi n
cia de Cáidoba.»

Lo que he dispuesto se publique
en este Bidetin oficial á fin de que to-
das las Autoridades ä quienes concier-
ne 12 den el mas exacto cumplimiento.

Córdoba 27 de Julio de 1861.—
Manuel Ruiz Iliguero.

Circular núm. 1317.

En el art. •° de la Real instruc-
cion de 11 de Julio de 1856, para
llevar á efecto la le y de desamotti-
zacion de la ¡pierna fecha, se señaló
el término de un mes para que los
Ayuntamientos incohasen los eepedien-
tes reepectisos para la escepeioll de la
venta de la dehesa ó dehesas destina-
das al pasto de los ganadas de
labor de los pueblo, en que no hu-
biere bienes de aprovechamiento co-
man aplicadas ä este objeto. Des-
;mea, la Direction general de Propie-
dades y Derecho; del Eetade, por su
circular de 25 de Octubre de 4858,

concedió cal o térmieo igual, para en-
tablar esta clase de reclama, iones), y
por último, en otra circular del mis-
mo C e ntro directivo, [cha 31 (IP Ma-
yo próximo pasado, inserta en el Bo-
letin oficial de esta pro % i ocia, ralle .
93, se ha señalado el improrrogable
plazo de 30 dies para el mismo fin,
previniendo te,ininaittmeut á las Mu-
nicipalidades que preseutasen sns so-
licitudes documentadas Ir galcuente y
fundadas en justicia sobre el misma
aeueto, y que pasado dicho término
sin verificad., que se proceda ä la
venta de todas las fincas compren-
didas en las leyes de desamortiza t iou
sin consideracion ä las reclamacio-
nes que se intentasen de nuevo

Potos han sido los Ayuntamientos
que han llenado este deber cumpli-
damente, acaso con gra e pei juicio
de los justos &recios de sus adiei-
bietrados, y siendo ya llegado el ca-
so de r p roovi I. todos los entorpeci-
mientos que se opongan á la mas
rápida marcha de la desamortizacion
que el Gobierno de S M. tiene tan
recomendada, y co que tanto intere-
sa al Estado y à las Corporacionçs,
hay precision de acordar definitiva -
mente lo que proceda,' en consonan-
cia con aquellas disposiciones, y de-
seando por mi parte conciliar tan pre-
fereette sersicio con los intereses y
necesidades de los pueblos, para lo
cual es indisp e nsable tener ä la sis-
ta los datos suficientes, he dispuesto
prevenir á VV. que en el improrro-
gable término de 10 dias, á contar
desde el en que reciban esta circu-
lar, dispongan se forme y remita ä
este Gobierno relacion detallada de
todas las fincas rústicas que posean
sus pueblos respectivos, ya sean de Pro-
pios, comunes 6 valditte, que ha•ta la
fecha no se hayan enagenado, obser-
vän dose en la redaccion de dichas re-
laciones la mayor exactitud y clari-
dad, sin omitir la inclusion en ellas
de pedazo alguno de terreno por in-
significante que aparezca y si no hu-
biese bienes de los espresados, remi-
tiren la retador) negativa, bi e n enten-
dido, que los Alcaldes que no cum-
plan exactamente con dicho servicio,
incurrirán en las penas señaladas en
las leyes fiscales contra los defrauda-
dores y ocultadores de los intereses
de la 'Hacienda, sin perjuicio de las
demás ä que haya lugar, si á la ocul-
tacion acompañasen oiras faltas.

Yo espero de la sensatéz de todas
los Alcaldes de esta provincia, que
llenaran tan recomendado se i vicin en
la forma que les prevengo, y dentro
del plazo señalado, sin dar lugar ä
que recaiga sobre ellos la responsa-
bilidad que sin consideracion de nin-
guna clase exigiré ä los quo no lo
verifiquen.

Córdoba 31 de Julio de 1861,—.
Manuel Ruiz Ilignetio.— Sres. Alcalaes
ctinstititciitliales de los pueblos de et-
ta provincia.

 núm. 1292.

La Contaduria de Hacienda pú-
blica de esta pros incia ha remitido ä
la hiela de Ventas de la misma, las
liquidacinnee de Corporaciones Civi-
les, que ä continuacion se espresan,
ea co ) a virtud y segun lo pievendo
en el art. 3.°de la Instruccion de 1.0

de Julio de 1859, para llevar á efec-

1
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to la ley de primero de Abril del mis-
mo,dichascorporacionesdispoodrän que
ä la mayor brevedad posible, se pre-
senten loe repreeentantes que autori-
cen al efecto, en la s e cretaria de la
espresarla Junta, ä prestar su confor-
mi lar! 6 exponer la que tengan por
conveniente ä su derecho, en la in-
teligencia (le que si no lo hicieren
en el Ormino de un in ee, ä colar
desde el dia en que reciban el Bote-
tin oficial, donde se inserte esta cir-
cular, se entenderá pie se conferirle
con ei resultado (le las liquidaciones pa-
ra todos los efectos de la citada instare-
cion.

Córdoba 29 (le Julio de 1861 .—
El G o bernador, Manuel Ruiz [liguero.

Bienes de Instruccion

La respectiva al Colegio de Edu-
candas (le Villafranca.

La id. al id. del Santo Crieto de
Caridad (le Lucen.

La id. al id. de Educandas de
Espejo.

Benfficencia.

La id. al hospital de Jesus Naza-
reno de Castro dd

La id. al id. de San Bartolome de
Espejo.

La id, al vincule fundado en Ca-
bra, por don Cristóbal de Córdoba.

Propios.

La respectiva al Ayuntamiento de
Fuente Palmera.

La id id. de Nlontemayor.
La id. id al de Montilla por el se-

gando y tercer trimestre de 1860.

Circular núm. 1298.

Seccioe de Fomento. —Nego,iado
Minas.

A las doce del día de hoy, por
D. Juan Maria Velasco se ha pre-
sentado la siguiente solicitud:

.Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia. —D. Juan Maria Velasco, de
ene vecindad, ä la calle de las Ca-
bezas, núm. 13, de 50 años de edad,
y profesion Procurador, P o nombre
de la sociedad francesa de los San-
tos, cuyo poder tengo pres e ntado en
el expediente de denuncio de la ali-
as Carpintero, á V. S. digo: que
en terreno antes realengo y hoy pro-
pio de la referid% sociedad por ce-
eion que le ha hecho Gerónimo Mo-
heder)°, vecino de Peñarroya, sitio
llamado la Vega de la Montera, en
el Antolin, término de Rolara, lin-
de al N. arroyo y sitio de Piedra
Herrus y arrnyo de la Ontenilla, S.
terreno franco y mina Sta. Rosa (I)
la Morena, E. mies S. Miguel,
terreno franco y mina Sta. Elisa,
O. arroyo de la Ootanilla y mina
bella Carlota; se han demarcado e
mi parte con fecha 13 de Diciem-
bre de 1847, cuatro pertenencias de
mina de carbon de piedra con el
nombre de la Terrible, cuvo expe-
diente se halla en eete Gobierno y
el título de propiedad en poder do
mi parte, que queriendo utilizar los
derechos que o torga la 10 •

a dispo-

sici" general del reglamento y 1.'
transitoria de la ley, -desea adquirir
la etn pliacion c orrespondiente de otras
castro pertenencias. Verifico la 

cli-

aignaciot de esta ampliaeion en la
siguiente forma: Se tendrá por pun-
to de partida el mojon N. de la úl-
tima pertenencia de la Terrible: des-
de el que se medirán 50 metros ä
309.° al N. E. donde se fijará la
primera estaca: desde ella se tira-
rá una perpendicular de 1200 me-
troe y ee pondrá la segunda: des-
de esta se tirará une parelela á la
primera Ifeea y medirán 500 metros
sentando la tercera: desde esta se
tirará una perpendicular paralela ä
la anttrior perpsndicular midiendo
otros 1200 reetre a fijando la cuarta;
desde esta se medi' án 200 metros á
3(i9° N. E. juntändeee con el ruo-
jon S. 0. de la cuarta pertenencia
de la Terrible, de lo que resultará
segun el plano adjunto una amplia -
cioo de cuatro pertenencias unirlas
por F u lado mayor con el ledo me-
nor de las cuatro demarcadas ya:
por tanto suplico á V. S. que ha-
biendo por pleentada esta solicitud
de ampliador) con la cantidad de
360 rs. que á la vez consigno se
sirva dar el expediente la instruc-
cion de ley y de reglamento para
que en su dia se me expida por sl
Gobierno de S. M. el correspondien-
te título de propiedad. Jueticia es
esta que no dudo alcanzar de la no-
toria de V. S. cuya vida guarde
Dios cinche aüos. Córdoba 26 de
Julio de 1861.,-Juari Maria Velas-
co.

Lo que he dispuesto se monde
al publico en el Boletin ( ficial en
cumplimiento al art. 23 de la ley
de (1 de Julio de 18:39 y á los efece
tos que previene el 24 de la crisma.

Córdoba 26 de Julio rle 1861 —El
Gobernador, Manuel Ilniz liguero.

Circular núm. 1304.

Circular núm. 1295.

Por el Ministerio de la Goberna-
dor), se dice á este Gobierno de
provincia lo que sigue.

«Enterada la Reina (g. D. g) de
lo iuf)rmado por la g Secciones de
G.,bernecion y Fomento del Conse-
jo de Estado co 2 de Diciembre de
1860, sobre los medios mas á pro-
pósito para qua las Sociedades de
seguros mútilos de quintas ofrezcan
las garantias necesarias, y sobre la
conveniencia .de disolver les de sas-
titucion y de regularizar el ejercicio
de las de redencion, se ha servido
dictar las disposiciones siguientes:

1.a No se concederá autoritacion
para formar Sociedades, Companias

Empreeas, que tengan por objeto
la sustitucion de quintas cuyas ope-
raciones, consideradas como de agene
tes interesad" pudieran falsear la
ley, que en su estricta y puntual
observeneie sirve de mútua garantia
al Gobierno y á los comprendidos
en suerte para el ser) icio militar.

2. a Cuando se conceda autoriza-
cien á las Sociedades que tengan por
objeto reunir dentro del seguro fruí-
tuo con la irepoeiciou y acumula-
cion de capitales y réditos, los feu-
dos que lo$ sujetos ä las quintas des-
tinen á la redencion de la suerte de
soldado, se establecerá terminante-
mente en los estatutos 6 reglamea-
toa de las mismas, que la reden-
cion de los asociados no queda ä mer-
ced del luero. eepeeulacion 6 bene-
ficio de los fundadores de la aso-
eiacion, considerados como accionis-
tea no impouentes.

3.' Para conceder 6 negar au -
torizecion de estahecer une Sociedad
de esta clase, bastará el exámen por
el Gobierno de los estatutos y re-
glamentos que la misma proponga
acerca de sus opereciones, siempre
que antes de la reselucion informen
so h re cada expediente el Gobierno
civil de la provincia," y la Seccion
de Gebernacion y Fomento del Con-
seje de Estallo.

4. a Cebarán tan pronto como se
h a ll e n libres de las obligaciones que
hayan centreido para el sorteo próc-
sirno á la punlicarion de estas dis-
posiciones, todas las Sociedades ó
empresas de elistitucion que aun sub-
sistan autorizadas segun la Real Ar-
den de 28 de Diciembre de 1857.

5.a Puestas en práctica las pre-
vencionee antecedent e s, los Goberna-
dores de las provioc.ias no iniciarán
alteracion alguna, sino á solicitud
de parte y con los trämites acos-
tumbrados, en dichas Sociedades de
segu r os mütuos y de impesicion de
sepitaies que funcionan con sus es-
tatutos y reglamentos aprobados con-
forme á le órdenes vigentes Lo que
de Real órdeo digo á V. S para su
cumplimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 1. 0 de Julio de 1861.—Po s es-

II-rrera. —Sr. Gobernador de la
provincia de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se publi-
que para general conocimiento y efc-
tos censiguientes.

Córdaba 29 de Julio de
Manuel Ruiz Higuero.

•

flireeeion eietieral de tkibilvd.

Estaneadab.

Circular núm. 1297.

audiciones bajo /as, cuales la Ira-
ciencia pública vende la vena de
tabaco de todas clases que prcduz-
ean los talleres . de las fiíbricas de
la _Península, inclusas las subal-
ternas de Alcoy y Oviedo, desde

.° de Enero 4 fin de Diciembre
C/C 1862.

1. a la vena de tabaco .de todas
clases que produran las fabricas do
la Península en el año tic 18 62. so
calcula en la cantidad de 50,000 quin-
tales castellanos; pero (1 que resulte
contratista entitrae la obligacion de to-
mar los dernäs que sobre aqudla can-
tidad se produzcan al precio ä que se
le adjudique el remate, así corno tio
tendrá derecho ó reclarnacien de rin-
gima especie si los quintales produci-
dos en dicho velludo no llegan ä la
cantidad calculada.

2.' 	 El que resulte c.entratista f
tarú obligado a sacar la vena que men-
sualmente produzcan las fälnicas en
los ocho primeros dias del mes si-
guiente al en que se haya producido,
présio aviso que á el 6 â bus repre-
sentantes les darán los Admieistradoree
de las mismas. Este artirtdo lo red-
birä el contratista en el almacee 6 al-
macenes en que se halle depcsitade,
y todos los gasto; de saca, coratu(cion,
embalaje y demás que se origir eu con
este motivo serán de su cuenta.

3. 0 Si el contratista no cumple
puntualmente lo estipulado er, la epa..
dicion anterior, los Administra4l4irec
de las fabricas le exigirán, poi lo que
ellos gradúen, el alquiler de los al-
maceees en que se halle la vena de-
positada pnr el tiempo que so dcinOrls

su extracrien, que empezará con-
tarse desde el dia siguiente al en que

113Va Vencido el plazo desigoade al f. .r.
lo en la contli ion 2.°, peto si ä
intereses de la Ile. ieada no cooei j e .
ma conservar la ota deetro de l ile 2_
bricas, tambir n ',miran los Adminis-
tradores de las mismas alquilar alma-
cenes ú cualquier precio por cuenta
del contratista, y per cuarta de este
tambien proceder á la traslacion del
articulo, pagando todos los gastos que
se causen por las cuentas justificadas
7.0ne;e sge ti l,ed pri!e,srepi:. theci, sin inurecl aLpIr eu 

de
-e

ninguna especie cualquiera que sra
la causa que le ebligue à dilarnau el
cumplimiento de la cot-dit ion 2.4

	

4 •* La vena la reeibilä 	 ron.
tcria„tiistdaa 

por
 pagará u

poso que
g nimhpvon igt ä

haga al hacer
su extraer ion de loe almacenes de las
fábricas en que radique 6 de las quo
estas hayan arrendado por cuenta de
aquel. Loe astos de peso exclwis a-
mente serán de cuenta f-le la Hauen-

da, y esta operaci r, n, así CtIlle Vdas
las domas deberá pres e nciarlae el ere

tt alista 6 sus represeritantes; pi ro si Lo

asiste á ellas, pa sa i ä Por lo que ha-
gau 

si	 a 4f äl lLija) tiicI. tavi 1:y1; a 	 rcs a a ; ibLoi
gir que se le enlregu.. con s'inmuta
de clases sitm en la misma forma ons
la hayan almacenado lo4 ediablecillieg*
tos donde se produce.

Por las Direcciones generales del
Tesoro público y de Contabilidad
la Hacienda pública se ba comuni-
cado á este Gobierno la circular que
eigne.

«El Eerno. Sr. Ministro de Ha-
cienda ha comunicado á estas Di-
recciones generales CULI fecha 13 del
actual la Real órden siguiente:

Exmo. Sr.: La Reina ( 1 . D. g),
deseosa que les Corporaciones y es-
tablecimientos Civiles que todevia no
han recibido las inscripciones que les
corresponden por sus bienes enage-
necios no carezcan de los recursos
necesarioe para atender á sus obli-
gacioriee, se ha servido 'mander se
les tstisfitgan los intereses del pri-
mer semestre del corriente ario, ba-
jo las bases y eri la forma estable-
cida por Reel árden de 6 d. Agos-
to de 189.— De Real órden lo di-
go á V. E. pare su iuteligencia y
efectes coneiguisntes.

Lo que trasladan ä V. S. estas
Direcciones generales para su pun-
tual curn [limiente, teniendo presen-
te lo prevenido en la Real órdeu de
6 de Agosto que se cita.»

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial á fio de que llegue
á noticia de lee Curporacienea y es-
telelecianientos Civiles y puedan re-
clamar el cobro del semestre que se
manda satisfacer.

Córdoba 31 de Julio de 1861.—
Manuel Ruiz "liguero.
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e El contratista paga r á el im-
porte de !a N'elia al dia siauiente de
babe-ida recibido da Isa-fábikas en la
Tesore i ia (1, Hacienda -pública de las
pre%deulas en que radiquen -escs es-
nodeeimientes , por me t io do carga-
rémes que le expedträn. El contra-
li -la preseetarä en las fábricas, pa; a
qua l omea T2zon 	 (lbs > las car-
tas do pago que -le libren dichas Te-
sorerias, sin Tuyo ',visite no so le
salilatä el cargo que se le forme.
7 El contratista pu de qu-mar

*toda ó ', pan, de la e •a que reciba, 5
ex.pm lar para el xtraejeiro la que na
le con‘enga reducir ä ceniza. La .que
haya de llenar esta 	 que-
mara en las fábricas donde sea
hie hacerlehacerlo en los sitios que estas do-
Eiggoo -y en las cautidadss qua su ea-
pacida,' p rmita, acin Cnnlítind 	 ox-
lia , r l a d 	 donde SP 1 1 . 1 1 • 1-` alma-
cenada ralos lis gastos de qU o nla so-
räri de dienta contraeista, que ex -
trase rä las cenizas que reautten tan
p-oato cense se hayan apagada. En los
juuilis d d inl  no sea paaible por cual-
qui , r causa haee • las quemas deetro
de las respee ti- os fabricas, el contra-
tista las ejeeutará en dos sitio: desig-
nad•s ó qv entonces se be designen
por la Anuo idad eitil de la pr..,
con iaterveneino de los empleados de
;a fabrica y bajo la vigilancia de los
d Teediernea de la IL cieu . la, siendo
ch, CU F' nld d-1 misma c a ntratista les
a-to d0 ernbalage y condoccien

la vena hala los quemaderas. Si por
airtud .le males temporales leo pudie-
ran hacerse las q!/ 0 1/1:13, se ciiisi lo-
rara amp l iado el plaza que para la
ee tra: clon de di he areieula s. ;Aula
en bs conalicioa 2. a basta que abonan-
cen. La s'ella qu e quiera eieertar
centralista para el e xtranjPra ha de
Ser ä puerto que no esto sil cia lo en

vI Me-literráneo, y dentro de ls (113
m e ses posaerieres al en que se haya he-
cho cargo de ella, dando antas as in á.
)0; respectivos Gob e rnaderes y A.lioi-
nistradores da fábricas do la cantidad
-para su conocimiroto, y para que es.
II )8 m'ociar) dictar lis m 'elidas opor-
tunas en cuanto ä la custodia del ini -
cal) y baques en que haya de l'acere
la expaoacian duraste su p e rmanen-
cia y salida . de los puertos. El entra-
t i .sta queda obligada en estos casos á
presentar al Jefe de la tibeicit cen
cuelan del Cenaul aspaiiol que acre-
dite el desembarco de la vena, coi) ea-
presioe del número de quintales, den-
ti o del término prudencial que per el
mismo Jefe se le designe. Si more la
N t • na desembarcada para pedid ex-
ti-ajero y la que con cate d-stinn sa-
IR> de l es almacenes de la fabriea hu-
Were alguna diferencia, $e inst.uitá
expeelienta para averiguar au o d sPo
SI ,S ii1 diferencia no se justificase, 6
el contendiste 10 preerft t it re por

pjer pi etexto la certifleaci en de des-
einharque en vi erto extranjero an ‘,1
Lernt ino designada, pagara á la Ha-
cienda por cada libra el precio de es-
taaco que tenga la da pi e ail o comun,

N I; p f.,i„ki, d.) resultado del expe-
diente. Solo 'se e ximirä de esta res-
poegabilidad jiu-tificanda co a arvij.11
al L '3 1 iJ . Com o rcie que la falta p.o.
Cede de mermas nalueales per %leí()
propio g h ' i 	 In, 6 de haber Sufri-

d) el huq ue cu n d ir, ter aveda gruesa,
ti fragin, iaceudio, apresamierdo, en-

callawieuto ú otro riesgo ma l-hi ta ° anä_

loao.o

8 a Cuando el contratista extrai-
ga la vena de los alinacf nos de las
fäbricas. para colocarla en eitros de
su propi e dad hasta que puedan ve-
ri . icaese su quema 6 su expoitacion
al extrarjero se sobrellevarán, y l a .
dable llave obrara en poder de los
Administradores de las fabe iras para
que , ate pueda sacarse cantidad al-
gusa sin su irdervencinn.

0. * Si &id e o die los dos prime-
ros meses el ab de 1863 el con-

	

trati•la 	 no ha quema& 	 exportado
al extiaajero (oda la vena que pro-
duzcan las fábricas de la Península
en el do 1862, la Hacienda, por me-
dio de les Administradores do las mis-
mas , vendera la existente ä cualquier
pr .ezio, y la diferencia hasta aqu,1 en
que se ha t a rematado esta subasta,
a si como Lides los gastos j ipe se ea U-
Sen los pagar(' el contratista,

10. El coetratista será requerido
al pago do les gastos eitronii ilarios
que haga la Hacienda por su circula.
Si no lo y eriiicase en el eee mine de
un m e s, se tomara la caedidad nece-
saria de su fianza; y si esta no fue-
re repue.ta hasta uf compldo en el
trmino de otro mes, se procederá
centra el administraiivamente e , por la
'ja de apretujo toa ai reglo ä be dis-
puesta en el acta II de la ley deCon-
labilidad. De la misma manera 1.00 su
fianza y embargo de biones suficieu-
t-s so praceel o rá nora cl coa tratiAa
si por cualquier causa 6 pret•xte hi-
ciere abandoeo del \ icin, pueato que
en este caso se anunciará nueva su-
basta, y serä de su cuenta, tanto el
pa-40 de la difirentia de precio, si el
01.noei.10 en esta es in . nor que la que
Le fui" altildirada, por lodo el ti-mpo
de su du aculo y el de la celebrada
nuraameete, todo en los térmieos pres-
ce itos por el art. 19 :le la Real enstrues
cien de 15 de S •tiembre de 1852.

11. El centralista no tenla dese_
cho h psilir baja del precio e stipula-
do, ni indemeitacion, ni auxilios, rii
prórega del contrato, cualesquiera que
senil) las Causas en que para ello se
fun d a, y SI, paveara eo todas las cues-
tiones que se suscit e n, sobre el cuas-

fai.. 0ta de esta suba s ta, comide no
se coaferme con las disposiciones ad-
miniatrativas que . se acordarein ä lo
qae s . resuelva por la sia conte,ucioso-
ad midatraliv .

	

1 .2. 	 El interesado ä quien se ad-
judique suhasta ntorearä la corres-
pondiente escritura pública deatro de
los ocho. dias pnsterieres al en que se
le haya comiloicade sti aprobaeian,
cuyos gastos y los de las copias que
sean ne--esarias serán de cuenta ile.1

mismo. Si no lo hiciera, se entenile-
ri res jodido el cnntrato, y sa subas-
tara de nuevo ä perjuieio del mismos

	

al tellOr 	 diapuestn Cl) el al Líen-
lo 5, 0 del Real deceeto de 27 de re-
Li ero de 1852.

13. El cotdratista afianzará el cum-
plimienta del contralo con 150 003
reales vslIon en metálico ô aus equi-
valent es ä los di p es establecidos en la
clase de valor es admisibles para este
ohi. ha, y adeWäS COU 1 0 , 105 SUS Itiene S

bul,,.; y por haber. dentro (1-1 plazo
malead e en la coadicion anterior Es-
ta canii lael qu-dará depnaitada en la
Caja g e neral de Devi,itos y no po-
dra disponer de ella hasta la finaliza-
(jis !) del contrato. En este caso se le
devolverá si no le resultare cargo al-
guiso, ä virtud de coruniiicacion que la

Direccion de estancadas pasará ä
Caja de Depósitos.

14. Los derechos establecidos,
que en lo sucesivo se establezcan, se-
rae) de cuenta del coatratista.

15. La su' ala s » serilicarä el día
2 de Setiembre del corriente' año ete la
Direccion general de Rentas esta oca-
dc. Preaidirit el acto 4 , 1 Direlaer ge-
neral, asociado de lo s . diles de Admi-
nistracion de la misma y de neo de
los  Cenasesares de la Asesoría general
del Miaisterio de Hacienda, eon asis-
teneia del Escribano Ma n or del Jiez-

iaidHe ie :.special de Hacienda de la pro-

16. La contrata se hará ä virlud
de licitador) pública y solemne, fiján-
dose para cemocimienta de todos los
opoDunort anuncios, con 30 litis de
a l iti, , ipaeinn, en la Gaceta y Bol ti-
wes oficiales do las pro % incias y Dia-
rio da Avisos de esta cinto.

47. En dicho dia 2 de S tiem-
bre próximo, desde las dos a las dos
v media de la tarde, se recibirá., por
el Director general, in presencia de
las personas tnie compnaen la Juat
las pliegos cerrados que en tri-/;uen los
licitado' es, en cuyo sobee se expresa-
rä el nombre- del que susceibe la pro-
posicien. Estos pegus numeral an

por el &den de su presentacion; y pa-
ra qUie puedan ser admili:ins, ha de
pres-ntar priatilünte cada lieiUtlor
certificacion de la Caja de Dep.:sites,
expreaiva ele haber enttegaelo en la
misma 12,000 es. 6 sus equivaleates
valores admisibles á los tinos estable-
cides para turnar parte en, está subasta.
'1 am 	 acreditaiä. l'e la entrega de
la propesidou con los documer tos cor-
respondientes si fimo españal 1:Necio-
dado ea la Penin-ula que con un

de antii ipacion á la fer ha de la subas-
ta paga alguna coatribucion ter rime ial

industrial. Si feere exfraejsre
P a1191 de las nros i n cias de Ultramar
presenta i- declaracion en debida for-
ma, susce ita por quien reuma Ia eir-
couAaneias expiesada a , en el caso de
no t e nerlas les mismss, que se obliga
ä garantir con sus bieldes la proposa-
don.

18. Seguirla monte se prnerdrtil

la apeitura d-- los pliegos que con-
tengan laspreposiciones de les licita-
dores per el árden de su numerado!),
y se leerän en alta aoz, lemando nota
do au contenido el actuatio de la
subasta.

19. Ei tipo del precio minimo en
que la ilaviendì . vende cada quintal
de sena en limpio, va soa para re-
ducirlo ä ceeize ó para s xp e a tafia al
extraci e rn, constara en . pliego cercado
que el Sr. Ministro rienitirä opn iau-
namenti e a lii Direecien de Estancadas.
Est e pli ego se abrirá y publicará su
contenido ilespues de abiertos a, leides
lis de las propo,icioues heAtas p er los
licitadores.

eo. Si entre ies pr e cias plopaestoS
por los licitadores Cl) pli"ges cerrados
Y &DUO (1, 1 perinia de su admisien

nbiere al-uno que cubra 6 • • 1
(l(-siguiadl) por l-1 	

IT11 0 P.

consultaráal¿le la sulasla, Se 	 r 	 colflif3)liitllipao-
tem ji1 de Hoci.-nu1a1a aprobacien del re-
mate-, coa la que se adjudica' ä defi-
nnivamea te el servicio.

21 .. Si resultaren dos 6 mas pro-
pasariane$ iguales dee las que cubran
6 majaren ii tipa del Gobierno., se ad•
mitirán pujas ä la llana ä los firmantes
ds las mismas por el espacio de un

cuarto de hora, en que te m-minar el acto.
22. Si los precios propuestos por

los licitadores son mas bajos qne el ti-
po del Gobierno, se dará cuenta al
Sr. Illinistro de Hacienda para la re-
soducion que corresponda.

23. El interesado ä quien se ad-
judique el servido se allana sin re-
sei va de ninguna especie ä todas la $

establ,cidas en este pliego,
V renuncia de hecho cualquier fue.ro

privilegio particular incluso el de. 	,
ex tra ajs tia .

Madrid 17 de Mayo de 1861.—
Jose 31aaia de 0,sorno.

Modelo proposieiol que ha de roo •

tener fl "¡llego de que se hace mé-
rito en la con(licion 	 .

I). N. N., vecino de 	  ,
ralo deldel anueicia inserto en la Gaceta,
ten f110 1 -0 	  . fecha 	 , v en el Boletia
oficial de..., núm... fecha—. de cuan-
tas comliciones y iequiaitos Si' presie-
nen para adquieir en pública subasta
la vena de tabaco do toda .i clases que

I) rnduzcan jahricas de la I) , ninsula
desde 1 9 (le Ere; o ä fin de Diciembre
de 1862, se cempromete ä pagat- por
cada (pie tal en limpio, el pr«. io de 	
rs..cents....... (exprssade en Ictra )

(Fecha y firma del interesado)

S. 111. se ha Ser' ido aprobar el
prostote pli e go de eontlii . ione. •111a-
di id 10 de Julio do 1861.—Sala-
serria.

Circular núm. 12£9.

EDICTO.

El latendent e de divi:ino
Suh - inteoileoto
en la plaza de Cadiz.
Por l presereie y en irtud de la rom-

piente atine izacilto del Exento. Sr. Di.
eructen general de Administiacion mili-
tar,se ;munid subasta ntibliciapara ad-
q 0 iris ion desti ni, al semi istro del ejer-
cito dp ocupivii) en Ti tenme mil cien-
to veinte y cinco nimbas ile café tos-
tado y medido del conocido como pro-
tedeete de Puerto Rico, y dos mil une-
vecientas arrobas de azticar terciada,
clara, de la ¡lidiarla, ambos articulos
do buena calidad, y con SUS rones-
p e ndientes urnbase.s; cuyo acto se ce-
lebraeä CO les estrados de esta lineo-
&urja el dia cinco del pe 5aimo mes
de Agosto ä las doce de su maiiiina.
En su consecuencia las personas que
d ese' u intelesarse en ella, podiñn pi e-
iefilu r sus pi oposiciones, asid:tildas en
la forma y bajo las bases que se pre-
fijan en el pliego de condicionea quo
para conocitnirtito de los lie j'abres,
se halla de manifiesto desde este (has
en la secretaria do cata lidentleacia,
situada en la call e Duque de Tetuan
casa 'limero 31 pi-o eatr e sue . lo. Cá-
diz 26 deduliode 1861. —Esteban Pije-
to Tenue io.— Eduardo Pareeho, Sujo.

erc•scr.r; v=excremr.re.:1222neetraceinglinsouremzsgereamatea»

CORDOBi.— 1861.

NI'. Y LIT. DE D. F. GARCIA UNA..

calle de S. Pernando nüm 34,

y distrito,
del 	 litoral
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